




          

 

 

 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN PEDRO DE MACORIS    

                          REPUBLICA DOMINICANA 

 

 

DOCUMENTO BASE DE CONDICIONES ESPECIAS PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN POR COMPRA MENOR 

 

 

¨Adquisición de Granito Negro para El Arreglo de la Escalinata Principal de este 

Ayuntamiento Municipal. 

 

 

 

COMPRA MENOR  

 

 

 

Procedimiento: 

 

AYUNTAMIENTO SAN P.-DAF-CM-2021-0005 

 

 

 



 

 

1.0 Objetivos  

El Ayuntamiento de San Pedro de Macorís, en cumplimiento de las disposiciones de ley no.340-06 sobre 

compras y contrataciones públicas de bienes, servicios, obras y concesiones de fecha dieciocho (18) de 

agosto del dos mil seis (2006), estamos presentando el presente documento base de condiciones 

específicas para la Adquisición de Granito Negro para El Arreglo de la Escalinata 

Principal de este Ayuntamiento Municipal. 

El objetivo de este documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas, técnicas y 

administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los requisitos, exigencias, facultades, 

derechos y obligaciones de las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que deseen 

participar en este procedimiento de selección por compra menor. 

Este documento constituye la base para la preparación de las ofertas. Si el Oferente/Proponente omite 

suministrar alguna parte de la información requerida en el presente Pliego de Condiciones Específicas o 

presenta una información que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el riesgo 

estará a su cargo y el resultado podrá ser el rechazo de su propuesta. 

Para consultas o sugerencias, favor comunicarse con nosotros, de acuerdo a los procedimientos 

establecidos en el reglamento no.543-12 de la DGCP. Nuestros datos de contactos son: 

UNIDAD DE COMPRAS Y CONTRATACIONES  

Dirección: C/ Anacaona Moscoso #1 Centro de la Ciudad 

Teléfonos: (809) 809-529-7815 ext. 244,239 

Email: compraycontrataciones@hotmail.com  gerenciafinanciera@alcaldiasanpedro.gob.do 

 

 

2.0 ESPECIFICACIONES TECNICAS / TERMINOS DE REFERENCIA de los bienes a 

Adquirir. 

 

Lote Item Descripción Especificaciones Técnicas Unidad de Medida Cantidad  

I I Granito Negro Brasilian M2 25.90 

 2 Mantenimiento M2 57.56 

 3 Transporte M2 1 
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2.4 Logística de entrega y lugar de entrega: 

 Las entregas deberán ser realizadas en la localidad establecida en el presente documento entre 

las 09:00 a.m. y las 03:00 pm. De lunes a viernes con previa coordinación con el área de compras.  

 

 Unidad de compras y Contrataciones. Contacto: Marina Romero. Tel: 809-529-7815 

Ext.239 / 244 

 

  San Pedro de Macorís, C/ Anacaona Moscoso #1 Centro de la Ciudad Contacto: Eliot C. 

Duran Fernández, Director Administrativo y Financiero 

gerenciafinanciera@alcaldiasanpedro.gob.do Tel: 809-529-7815 Ext 274 

 

3.0 Garantía De Los Bienes Suministrados: 

 

El Proveedor deberá presentar: 

 

 Garantía de 1 año. 

 

4.0 Tiempo De Suministro: 

 

El tiempo de suministro del servicio será por Treinta (30) días hábiles contados a partir de la 

notificación de adjudicación.  

 

5.0 Forma De Pago: 

 

Los equipos deberán ser facturados al finalizar su entrega y ser recibidos por la institución de 

manera conforme a lo estipulado en las especificaciones técnicas. Al entregar su propuesta, el 

oferente acepta y otorga un crédito de 30 días. 

 

 

6.0 Documentación A Presentar:   

6.1   Con La Presentación De Oferta Técnica (¨Sobre A¨): 

 Formulario de presentación de oferta (sncc.f.033). 

 Formulario de información sobre oferente (sncc.f.042). 

 Especificaciones técnicas de los bienes y/o servicios a ofrecer.es imprescindible que anexen 

un documento con la imagen del producto ofertado. Así mismo deben colocar la marca (si 

aplica).  

 Registro de proveedores del estado (RPE)  

 Certificación de la DGII al día. 

 Certificación de la TSS  

 Si corresponde, certificación vigente emitida por el ministerio de industria y comercio (MIC) 

que la clasifique dentro de la categoría de micro, pequeña o mediana empresa (MIPYME). 
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6.2 Con La Presentación De Oferta Económica (´´Sobre B´´): 

1) Formulario de Presentación de Oferta Económica (sncc.f.033). No subsanable  

7.0 cronograma del proceso de adquisición: 

 

  

8.0 Condiciones Del Proceso  

8.1 Presentación De La Oferta: 

 La evaluación será por lotes y todos los bienes y/o servicios deberán cumplir con las 

especificaciones técnicas. No obstante, el Ayuntamiento de San Pedro de Macorís se reserva el 

derecho de adjudicar por ítems de acuerdo a los intereses institucionales.  

 

 Es obligatorio asegurar la entrega en el tiempo solicitado. 

 

 El proveedor debe tener la capacidad en infraestructura, equipos y otros elementos que 

evidencien que pueden ofrecer dichos servicios, de acuerdo a los requerimientos institucionales. 

 

 La cotización debe presentarse en el formulario de oferta económica SNCC.F.033, (No 

subsanable), facilitado con esta invitación, el cual incluye la descripción y cantidad de cada bien 

y/o servicio ofertado. Este formulario deberá estar debidamente firmado y sellado.   

 

8.2 requisitos de entrega de las propuestas: 



 Ofertas: en sobre cerrado debidamente identificados con las siguientes informaciones:   

Nombre de oferente/proponente  

Dirección  

Responsable del procedimiento de selección: unidad de compras e inventario. 

Nombre de la entidad contratante: Ayuntamiento de San Pedro de Macorís 

Presentación: oferta técnica/ oferta económica  

Referencia del procedimiento: AYUNTAMIENTO SAN P.-DAF-CM-2021-0005 

 

 Entregar en el Almacén de este Ayuntamiento Municipal en la C/ Anacaona Moscoso #1 

Centro de la Ciudad San Pedro de Macorís. 

  

8.3 entrega de los bienes y/o servicios será por treinta (30) días hábiles contados a partir de la 

notificación de adjudicación.  

 

9.0 Criterios De Evaluación Y Selección 

 La comisión evaluadora verificara y validara las ofertas dando cumplimiento a los principios 

establecidos por la ley no.340-06 y su reglamento de aplicación no.543-12 sobre eficiencia, 

igualdad y libre competencia, transparencia, objetividad, económica, celeridad y, además, que 

regulen la actividad contractual asegurándose de calificar técnica y económicamente las 

propuestas.  

 

 La adjudicación será decidida a favor de los oferentes/proponentes  cuyas propuestas cumplen 

con los requisitos exigidos. 

 

 El Ayuntamiento de San Pedro de Macorís se reserva el derecho de visitar las instalaciones del 

oferente, para comprobar que cumple con los estándares exigidos. 

 

 Las propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para 

demostrar el cumplimiento de las especificaciones técnicas del servicio solicitado, los cuales 

serán verificados bajo la modalidad ¨ cumple / no cumple¨.   

 

  

 






